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!otad<'id, ll6 de fel>tero de 1971.-:21 Presidenl<> del 'lTlbuno;\,
Oatlos Mestre· Rossi.

Nombre ., a.pellidos

Albar AllIn, EIltIler .
Febr<!'o LóJ.>e$, Tereoa del Qairmen.
~ _ .... Inmaculada ~ .
C8ITlJ),oPér",l\btla PueI1S&Dt& .
DuleeReallo; eennen , .
Garéiacano.· RemediO& ••..• ~;~ .

Puntuac14n
a,ntenor

O,Gl
(1,64
1,00
0,50
1,00
0,49

:puntue.<:l~n

'Correcta

1.00
1.64
5,00
.,33
5,00
U9

de15-:~:téb1:~O) ~ la- tille se aptQbólaprtlpuesta del Tri..
bpn&.l~a1i1i~ ,<ie1:CQtlCUI'S() conVQC8do para cubrir" en el
InsMtUtQ-::N~~<lilaldec<>~~ón_28:pla2'.a8dePerlt06Agrlco ..
las perteneciente.> 1II C~ Pericial Agrlcola del Estado, y
liO•• l1abiJ~~:ldQ -'P-r·esentad?'-deutr'Q _.'t;le,diCho "plazo, la docmnenta..
pión .'neces.ana -para --SJl,:P:()Il1br.a.tWento:~-;el-~ursante~nÚlJlie.o
Io'2,dolI: ,Francisco _~nti8g() -:E~udéroBocos. esta' Dirección
CleIleral;:4~_a.euer<iocop.';la·'Pase '~t~vtLdela convocatoria del
eoneurso y oon el artleulo 11.2 de la Roeglamentaelón General
_a Ingreso en la Admlnl.straelón PúblJe& (DecreW 1.11/1968,
de -~-AA;~:jl,ll)Í(), ha.l'esuf¡'l~,_;d~lM'~le decaído ,en ~ derecho
a~:;:rIOinbi'~<ll?erltQAgríe01a.delInstituto Naeiona:l de
9019~i6n(qU~;~ulad'8&:~_assus-ACtuaciones en el
téf~ldo;:eo,riCUf.5Q.;_;- - '-:.:'" .';',,'

Lo que digo a V. S. paca SIl conocimiento y efectos.
D1~ .gual'de a V. Iii. muclloo afl.os.

MadrId, 29 de marzo de 1f1'l1.-.El Direetor generlll, Federioo
Mufioz Ourán. .

sr. Secretario genera1 del Instituto Nacional de Colonización.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

II,ESOLUClON de lall)r~ce(On,9!'W!fdl.• Co/Qn¡"
zación 11 OrdenaCión Burtll'{J(lr:',l4<q~,;gpru~ba.J90·
propuesta del Tribunal<idlirtead9t::~_ú,loposictón

oonvóe<Ula P<'racubrlr 3JpU¡;:as.'•.A~.. .a,¡l.
miniBtrativos en el /nstitutoN4CWnc¡t;~CólOn~cíón. . '.

V~ la relación formulada por el T<¡bll!U\lé!'lJj'i~de
la OjlO$lción eon.v_ por Resolnciónde.:!2·.·d<>JUílJl>. de 1m
(~t¡n Oficial del 1!Istad<»> del • de ~jpatlj. eUbi'1±
en el Inot;~uto Nacloh~ de Colón~.ón 22 P1aZIlS'd<>"w<Il~
_atlv~, relaclón.., la.<IUe .. ;ncl~con¡(\~1'QI;>allóS
l<Ia OjlO$ltor<!o'lue sogu¡dem"'Jte aelI\dlean. -(Il"d<!¡,. de p~.
tUaelón(lbten!<i8, 04ta Dh'eOciónQel\Cl'ljl.b.. ·......uelto.. $1l Wr",
l>aq\ón defit\ltlva y que .. ptlbll<luelam~''''''el d!oletlu
otlelal del Estad<»> paca general eoh<IClmien.to: . ,

Relación de lÍprol>a<!os
1. D.- Ar_1 Morales DI~.
2. D.- JustIna T1r&d<lP-.
3. D.aMaria CarmenP6rtu1&$pl8#rens.
.. D.- Pilar 0&r<:1~Martltl,
5. D. J9Sé Luis Qrejüela ·plaZa.
ti. D.- Márla Jes\lS Ibá1\eed<> Aldeeoa Wlos.
7. D. AnroJ;llo plIIa¡:i~ .Mó1\l)a.. •
ti. D. JOSé Antonio Santillgo~eYe"
9. D. PascUal Ma<tjne?¡BQI:lcomP\i.ll).

10; D. JOSé Ignac10 .AceVedo'CQrOrie~.
11. D. Ped:<o Manuel oarefa R<><íuejÍ>,
12. D. Jesús Mónj¡eagudO Jlnlé".,..
13. D. JOSé Catrasc<> ~ublo.
14. D. Juan CulOS '-Llain&$B~O$O.
15. D. Manuel 8 .... Martlll,
16. D. AllWnlo Paredes a:1reSO.
17. D. Juan Pé..... _o.
18. D. Esteban ~Zufla,
19. D. Benjamin Garljo Gall~ó,
20. D. ~ael Ma¡¡ánPalaelos.
21.D. Manuel del RioFlO1'es.
22. D. _Fernando Lectiíena..I,;arn:bea.
23. D.- Maria Isa~ Égulbar 8"""'....

De acuerdo con lo dispuesto en,la~-noveM,_de III convoca,..
toria, los citadas, concursantes-_-&~áIi; .''. <ieg.trO'; ,,(lel.. pl:azo _de
treinta di"', a p<u1;ir de lapubU_ó!l de e.$l~luci6n en
~:= Oficial del Estado»~ loSdQCutn~t~:1ndl~QSen

Lo que digo a V. 8. _a su conoclnUen,\i> Y efeetos.
Dios guarde a. V.S. muchosafi~._-..-- :
Madrid. 29 de marzo ~ 197L~ELDirectorgen~a1,Federic<J

Mufioz Durán.

sr. secretario general del Instituto Nacional de Colonización.

RESOLUCION _de la _Dirección, Gé1ieral de C~

lonización 11 OrdenaciÓ1J B'urCLl.-1iQr';U7,qtJ.e,SB declq..
r4 a unconeursante decaídó:,ett"'81l"'áereehq -a ~
nombrado Perito A{Jrlcols del Estad.,. en ".Ilnstitut!>
Nacional de ColonizaciOn. ,,'o - ,'" '

Vencido el plazo de treinta df~ -Pe.r.apresanta.ción de docu. '
mentos _¡<Jado oon la BeS(~ución de e.$l Di«Océlón Qienerlll
de 20 de enero pasado (<<B<>letln OfIe1aldel~.nÚh1ero111

-.,...-......-r-------- .

•. -. :. :-', " .. -"
RESOLVClON de la lJireecíón General de Ga1UJde.
ría '1JfJ[ ,ltt:;quese' hq~:púlñica fa 'lista definitit-'4
cl~_-~sptr;ante8-admtt~:sr-~tlÍd08" cr., las "prtUbas
s:el~t-i'l'GS'~~para_Wbtir cuatro 'pla,i'4s de
AtiXUiar~$';a4mintstta.tfvos ,ett14lunt4Centrtil 'ele
1f~nto,.P~.:'~:íf.e.lti1tO, en' las 'J.'Unta8 Provi_ de Fomento Pe/lUarlo de Cácere., Logroño,
Paleneta U Salama.....

'I'rt\ThS(ll,1rrl(}~~I,1?laz9de 'lnterPOO1~I{m de reclamaciones con~
tl:'ti Jflol1Sta',provLsiC)Ilal4e.',~t:idos:ye,xeI_uidos(publicada en el
~oletiIi':YOf~cial del ~~o»d~}O,~febrero de 1911) a las
ptue1mS:se,lectiv,a8(X)nv9c&98S:- por,,' resolución, de "l~ ,Junta" Cen
t,ral:<lé,'F'fjtpent4':Pec~ló,C:l~30de,sep~,ieIIlbn!!de 1970parll pro
vi&tQD";de:r<n1a~l'0;:plazBB,' de ,"~uxiUares ',Administrativos con de&
tino:'enl~_,.Jtplta.s:, )i'r0v1lt~ales deF()Inento Pecuario de Cáceres,
~tio',:P~1~ci1l."y,~a1ama:pca,

~a:Dir~~~geJ'lt!r~'" ha, ~su-e1to,publicar la lista defini
tiV&o:c:ie ,,~.irtLntesadti1J.tid!lSY exé1ttídos& dichas prUeba.s selec
'tivas; ,dtJa:sigUienw forma:

Admitidos

D, CarlO$ Mufiooo de 1& Higuera.
Di J1f&l):Fr&ncjaco "Pé-rez Corredera..
D. Félix Garcit. Jlnlénez.
D. ~_~u1s Serrano.
D. Luis Few""dó cano Ló¡>el&.
D~& A-~rora~in'ROdero;
D.' Maria IOOo&1Ina Oh""a Abad.

EXCltddos
Ninguno.

Contra.,~ta re.soIuctóll P'>Wá.n las interesados Interponer re~

~ur80 qe fl~a--an~ e1~celentísi.mosefior Ministro de AgricuI...
tlU'a~,:elpl~ de,quilleedías. 'de:~uerdo,con los requisitos
que se:~x:~_ep.:~J(),S,artieulC6,l22 y Siguientes de la Ley de Pro
cedjmient.Q,",.i\4JíV.Ilistra.tivo.

Le:> ,(¡ge:<rotIl1l1ÜOO, ~'V:~'S.:para su, conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V: 8 ..muehos af¡os.
:Madrjdi-:~{}-d,e'rnarzo ~lel'97L--..ElDirector general, Presidenre

-de la. Junt1L'GentrilJ.de Fomentopecuano, Manuel Mendoza.

Sr. Jefe de: la Oficina Téenica. de la Junta Central de Fomento
Pecuario.

RESOLE/ClON <le la Direecíón General de Garuule·
da 1JQTl(lqye,se:lJpruepal(¡propuesta del Tribunal
calificador ~" :14Spr,ue1Ja8seleetiV48 convocadas
varaQUbN'r~as:de9fdenanzaen'la Junta. Cen..
ttal 'de 'Fmnento 'Pecuatio.

Yistá"ltt,J>1'olluesta '~l1'ribun~',ea1if¡cador de las pruebas
seleet1v~::c9nyqc~as,P9rReSl>lUeiQn:defecha :ro de mayo
de 197(1 (<<B<>letln Oficial del Estado. de 11 de julio) para
ct:ibrir '" p]~,d.'lOrd~~zas.,V9.Cari-te~ ,en, la Junta. "Central
d.e::~lne:l)to:·p~'uari~.co)'.t4estin():eI1las Juntas Prov1neIales
de'E"9m~:nto"N1Íar~o, d.e:sa1amauta.yZatn01'a, esta Direoo1ón
Ge}1eraJ.;:l;i.ar~sl1eltp lo siguiente,:

.AprQb~:/la.,l»-'0puestadel'" ,Tribunal', ca.ljf1eador y pul;llicar
en el«B()If~i'J:1:Oficial, d(~:l ::eI~ádO»"J>~,B;ge:nera]conocImiento,
lare:laci6n,~' lOs .a.prob~ 'ron la:puntua.ei6n" obtenida; que;
es e~o-"si~'~

.Relación .' de 'aprobados

D,' ~lquiades:IZquietd() Hernández: 17,66 puntos.

De9.Cuerdo.JOOll lo dispuesto en la b~ '9 dé la convocatorIa.
e'l inter..&d<I presentad., dentro del plazo de t<eint& di... &
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partir de la publicación de esta. Resolución en el .Boletin
Oficial del Estado», los documentos indicados en di-cha base.

Lo digO a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 27 de marzo de 1971.~Bl Director general, Presi

dente de la Junta Central de Fomento ~(mario, Manuel Men
doza.

Sr. Jefe de la Oficina Técnica de la 'Junta Central de Fomento
Pecuario.

RESOLUCION de la Subdirección del Patrimonio
Forestal del Estado por la que se aprueba, la pro-
puesta del Tribunal de la oposición libre para cubrir
una vacante de Guarda.

Esta subdirección ha resuelto aprobar la propuesta del Trl·
bunal de la oposición libre, convocada por Resolución de 2 de
junio de 1970 (<<Boletín Ofio1&l del Estado» de 11 de julio
de 1970), para cubrir una vacante de Guarda. en el Servicio
HidrológiCO Forestal de Teruel, formulada a nombre del opo
sitor .don Eleuterio Moreno Bayona. que en los ejercicios del
examen obtuvo la pUfituaclónmedia de- 5,15 puntos, el cual
deberá presentar al citado servicio, en el plazo establecido en
la base 9.2 de la convocatoria.. la documentación mencionada.
en la base 9.1 de ~a misma.

Madrid, 23 de marzo de 197L-El Subdirector, Mariano
Brione.s Ledesma..

RESOLUCION de la Jefatura del Ser'vicio Hidro-
lógico Forestal de Badajoz del Patrimonio Forestal

• del Estado por la que s~ transcribe lista provisional
de mpirantes admitidos 11 excluidos en .la oPOsición
para cubrir vacantes de Guarda.

Por la Resolución de la Subdirección del PatrimoniO Fores·
tal del Estado, publicada el día lQ de febrero de 1971 en el «Bo~
letin Oficl.a.l del' Estado», se anunció la convocatoria para. cu
brír la sIguiente vacante:

Una plaza de Guarda en este Servicio Hi-drológico Forestal,
y habiendo transcurrido el plazo de presentación de in&tancia.s,
('sta Jefatura ha resuelto:

1.' Declarar admitidos a 1<:llS aspirantes relacionados se-
guidamente:

D. Regino Murillo Mota.
D. Félix López Escalera.
D. Ma.nuel Fernández Garcia..

D. Escolástioo Muñoo Prieto.
D. Vícente RUbio Rubio.
D. Cándido Castillo Martin.
o. Sewrlano Martín Sánchez.

2: Aspirantes excluídos:

Ninguno.

3: Contra esta. lista provisionaJ podl'an los inter-esados 1n~

terponer, en el plazo de quince días, a partir del siguiente
a su publicacIón en el «Boletín Oficial del Estado», recla
mación ante esta Jefatura, de acuerdo con el articulo 121 de
la Ley de Procedimiento Admínístrativo.

BadajOZ, 22 de marro~ de 1971.-El Ingeniero Jefe del ser·
vicio, José Maria Andreo Rubio.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Baracaldo por
la que se hace pública la relación de aspirantes el!
el concurso u aposición, en su caso, anunciado ¡>ara
la provisión en propiedad de la plaza de OficWJ
mayor.

Aspirantes admitidos

Para. el conCili·.so:

D. César Sanz Jilnénez.
D. Esteban Corral García.
D. Horacio Calvera Aventm.
D. José Jiménez Torrecilla.
D. Angel López de Munain Pinedo.

Para la oposición, en su easo:

D. José Luis López Ruiz.
D. Luis Regal Pavón.

Excluidos

Ntngl1110.

Lo que st' hace público, a. efectos de reclamaciones, por el
plazo de quince- dias.

Baracaldo, 27 de marrA) de 1971.-E1 Aleald~, Luis Alfonso
Caño González.·--1.971-E.

111. Otras disposiciones

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por la qU6 se auto
riza a don Roque Martín Rubio y doña Fuencisla
Heredero Antoraz paTa la venta al pÚblico de leche
certijicada-higienizada procedente de la explotach""fl,
«Castillo de Tajo» que poseen en VíUamanriqu;e de:
Tajo (Madrid).

Excmos Sres.: Visto el expediente promovido, a instancias de
don Roque Martín Rubío y doña Fuencisla HerOO.ero Al1ooraz,
en solicitud de autorización para. la" venta al público de leche
certlfícada-higienízada procedente de la explotación ((Castillo de
Tajo» que poseen en Villamanrique de Tajo (Madrid);

Resultando que el Reglamento de Centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de
octubre, excluye la leche certlticada de la obligatoriedad de
c€ntralización e higienización por las centrales lecheras do la
leche destinada al abastecimiento publico:

Resultando que la explotación ganadera «Castillo de Tajo»,
q~e don Roq~e Martín Rubio y dofiaFu~mcisla He:reder<> Antoraz
t~enen en Vlllamanrique de Tajo (Madrid). se encuentra ofi
CIalmente registrada en la Dirección General de Ganaderíaeomo
ganadería diplomada y que cumple con todos los demás re--

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Iquislt06 que para la producción de leche certificad~hIgieniza.d.a
se determinan en el citado Reglamento de Centrales Lecheras y
otras Industrias Lácteas;

De cOlÚortnidad con los informes emitidos por la Dirección
General de Sanidad y por la Subdirección General de Industrlaa
Agrarias,

Esta Presidencia del Gobierno, a. propuesta de los MinistroS:
de la GObernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

se autoriza a don Roque Martin Rubio y doña. Fueneisla He
redero Antoraz para la venta al público, incluso en las localida
des donde se encuentre establecido el régimen de·obUgatoriedad
de higienización de la leche destinada al abastecimiento público.
de leche certif1cada~higienízada procedente de la explotación
({Castillo de Tajo», que poseen en Villamanrique de Tajo (Ma
drid), así como para el envasado del citado producto en bolsas
de plástico flexible de un solo uso, en virtud de lo previsto en
el artículo 11 del Reglamento de Centrales Lecheras Y otras In
dustrIas Lácteas,

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. .E1S.
Madrid, 31 de marzo de 1971.

CARRERO

Excmos. Sl'es, Ministror; de la GOberna,c.ión y de Agricultura-.


